
Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Ve
ri

fic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//b
op

.d
ip

ul
eo

n.
es

Administración Local 
Ayuntamientos 

ROPERUELOS DEL PÁRAMO 

Expediente: 23/2025 
Asunto: Contrato de suministros por PAS dotación del Centro de Interpretación de la carpintería 

de armar en la Vía de La Plata y su zona de influencia en Valcabado del Páramo 

En Pleno municipal celebrado en sesión ordinaria de fecha 28 de febrero de 2025 entre otros, 
se tomó acuerdo del tenor literal siguiente: 

“Aprobación, si procede, PPT y PCAP del contrato de suministros por PAS del Centro de 
Interpretación de la carpintería de armar en la Vía de la Plata y su zona de influencia en Valcabado 
del Páramo. (Exp. 23/2025) 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
Resolución: 
Vista la subvención directa concedida a este Ayuntamiento por la Consejería de Cultura, Turismo 

y Deporte de la Junta de Castilla y León para la “Dotación y actividades del Centro de Interpretación 
de la carpintería de armar en la Vía de la Plata y su zona de influencia en Valcabado del Páramo” 
con un Presupuesto de noventa y un mil novecientos treinta euros (91.930 €) concedida el 27 de 
diciembre de 2024. 

Vista la necesidad de acometer las actuaciones necesarias; resulta la necesidad de aprobar 
el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) redactado por D. Francisco José Lera Tostón colegiado 
número 2905 del Colegio de Arquitectos de León. 

Así mismo, resulta necesario proceder a la licitación de la parte de la actuación destinada a 
dotación mediante el procedimiento abierto simplificado regulado en los apartados 1 a 5 del artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24 /UE, de 26 de febrero de 2014, por lo que se requiere la aprobación del Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares (PCAP) 

Vistas las características más relevantes del contrato y que se detallan a continuación: 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

A. Poder adjudicador 
Administración contratante: Ayuntamiento de Roperuelos del Páramo 
Órgano de contratación: Pleno 
Servicio gestor: Secretaría-Intervención 

B. Definición del objeto del contrato 
Dotación del Centro de Interpretación “Carpintería de armar en la Vía dela Plata y su zona de 

influencia” en Valcabado del Páramo. CPV: 92521000-9 

D. Presupuesto base de licitación 
Importe de licitación (IVA excluido): 45.520,66 € 
Tipo IVA aplicable: 21 %; Importe IVA 9.559,33 € 
Presupuesto base de licitación (IVA incluido): 55.080 € 
Aplicación Presupuestaria: 333-60900 

E. Valor estimado del contrato 
Total valor estimado del contrato 46.826,45 € 

F. Régimen de financiación 
Subvención Junta Castilla y León: 100%  
 
H. Plazo de ejecución: 2 meses 

I. Plazo de garantía: Dos años desde la fecha de recepción del suministro. 
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J. Revisión de precios: El corto plazo establecido para la ejecución del suministro, excluye de 
la posibilidad de revisión de precios 

L. Garantía definitiva: 
5 % del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido. 

M. Clasificación exigida al contratista: 
No se exige. 

N. Índice de anexos. 
Anexo I Declaración responsable (artículo 140.1 a) de la LCSP) 
Anexo II Oferta económica y documentación sobre aspectos susceptibles de valoración auto-

mática 
Anexo III Declaración responsable relativa al grupo empresarial. 

Clausula duodécima. Criterios de adjudicación 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta por el órgano de 

contratación, se utiliza los siguientes criterios valorables de forma automática. 
12.1.-Precio ofertado: Máximo 65 puntos. 
Se puntuarán de forma proporcional las ofertas presentadas, otorgándose la máxima puntuación 

a la oferta económica más ventajosa, mediante la aplicación de la siguiente formula: 

P=65xMIN/Of (Donde P es la puntuación obtenida, MIN es la oferta mínima y Of es la oferta 
correspondiente al licitador que se valora). 

12.2.- Reducción del plazo de ejecución. Máximo 20 puntos 
Se valorará la reducción del plazo de ejecución de las prestaciones objeto del contrato, hasta 

un máximo de cuatro semanas por debajo del plazo de ejecución estipulado en el presente pliego. 
La puntuación por ofertar reducción del plazo de ejecución se otorgará a razón de 5 puntos por 

semana de reducción de plazo de ejecución. 
Las fracciones temporales inferiores a la semana no se valorarán. Las ofertas de reducción de 

plazo de ejecución expresadas en días no se tendrán en consideración, aunque no excluirán al 
licitador del procedimiento. Se entenderá por semana el intervalo de siete días con independencia 
para este cómputo del día de inicio de la semana. 

12.3.- Realización de suministros de característica similares en los años 2019 a 2024. (Hasta 
un máximo de 15 puntos) 

La puntuación se aplicará automáticamente según el siguiente baremo: 
-3 de características similares: 15,00 puntos 
-2 de características similares: 10,00 puntos. 
-1 de características similares: 5,00 puntos 
-Ninguno obra de características similares: 0,00 puntos. 

Se entiende por suministros de características similares aquellos realizados en museos, centros 
de interpretación o de promoción turística que incluyan espacio didáctico y equipo informático y 
audiovisual. 

Se justificará con la aportación de certificados de entrega y montaje de los suministros donde 
se indiquen estas especificaciones y que el contrato se ha ejecutado de forma satisfactoria. 

Expone la Sra. Alcaldesa estas cuestiones y las eleva al Pleno para su aprobación quien tras 
breve y razonada deliberación, acuerda por unanimidad del total de los concejales que legalmente 
lo componen, los siguientes puntos. 

Primero. Aprobar el PPT del contrato de suministros de “Dotación y actividades del Centro 
de Interpretación de la carpintería de armar en la Vía de la Plata y su zona de influencia en 
Valcabado del Páramo”, redactado por D. Francisco José Lera Tostón colegiado número 
2905 del Colegio de Arquitectos de León por un importe de cincuenta y cinco mil ochenta 
euros IVA incluido (55.080 € IVA incluido). 
Segundo. Ordenar la publicación del PPT en el Boletín Oficial de la Provincia de León y en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento para general conocimiento. 
Tercero. Aprobar el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares que ha de regir la 
Contratación del suministro por procedimiento abierto simplificado dotación y actividades 
del Centro de Interpretación de la carpintería de armar en la Vía de la Plata y su zona de 
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influencia en Valcabado del Páramo, por un importe de cincuenta y cinco mil ochenta euros 
IVA incluido (55.080 € IVA incluido) y cuyas características principales han sido reseñadas. 
Cuarto. Ordenar la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante a la mayor 
brevedad posible y con el fin de continuar con la tramitación del expediente.” 

 
En Roperuelos del Páramo, a 13 de marzo de 2025.—La Alcaldesa, Cristina de la Fuente Prieto. 
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